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el bien embargado, y que después se dirá, por pri-
mera, segunda y tercera vez, en su caso, y término
de veinte días, habiéndose señalado para dicho acto
los días 21 de diciembre de 1998 para la primera,
25 de enero de 1999 para la segunda y 22 de febrero
de 1999 para la tercera, todas ellas a las doce horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
Cieza, calle Paseo, sin número, las dos últimas para
el caso de ser declaradas desiertas las anteriores;
bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta, todo
licitador deberá consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, ofi-
cina Banco Bilbao Vizcaya, de Cieza, una cantidad
igual, al menos, al 20 por 100 efectivo del valor
del bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la primera subasta
el valor que se expresa a continuación de cada bien,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo; para la segunda subasta
dicho avalúo, con rebaja del 25 por 100, y la tercera
será sin sujeción a tipo.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación ante-
riormente reseñada o acompañando resguardo de
haberla hecho en el establecimiento destinado al
efecto. Si el eventual adjudicatario que formule plica
por escrito no asistiera al acto del remate, se le
requerirá por tres días para que acepte la adjudi-
cación, perdiendo, en caso de no aceptar, la con-
signación efectuada.

Quinta.—Los títulos de propiedad, que han sido
suplidos por certificación de lo que de los mismos
resulta en el Registro de la Propiedad en que constan
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado para que puedan ser examinados por los
que quieran tomar parte en la subasta, previniéndose
a los licitadores que deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose al rematante, después del remate, nin-
guna reclamación por insuficiencia o defecto de los
mismos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que por fuerza mayor o causas
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera
de las subastas en los días y horas señalados, se
entenderá que se celebrará el día siguiente hábil,
exceptuándose los sábados, a la misma hora.

Octava.—Sirva el presente edicto, en su caso, de
notificación en forma a los deudores, a los fines
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

1. Vivienda en planta semisótano, que ocupa
una superficie de 95 metros cuadrados, a la derecha,
según se mira de frente, el edificio sito en Abarán,
pago de Los Secanos, con fachada a la calle en
proyecto, perpendicular a calle Fernando Gómez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Cieza, al tomo 666, folio 111, finca núme-
ro 14.873.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 5.186.050 pesetas.

Dado en Cieza a 22 de septiembre de 1998.—El
Juez, José Luis Cobo López.—El Secreta-
rio.—50.924.$

CIUDAD REAL

Edicto

Don Emilio López Durán, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de
Ciudad Real,

Hace saber: Que en este Juzgado, a instancia de
doña Pilar Orozco Escamilla, representada por la
Procuradora doña Concepción Lozano Adame, se
tramita expediente con el número 155/1998-3, sobre
declaración de fallecimiento de los esposos don
Agustín Díaz Rodríguez y doña Purificación Pérez
Domenech, desconociéndose el lugar y la fecha del
fallecimiento, y en cuyo expediente he acordado,
en virtud de lo establecido en el artículo 2.042.2.o de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, la publicación del
presente edicto, dando conocimiento de la existencia
del referido expediente.

Dado en Ciudad Real a 22 de julio de 1998.—El
Secretario, Emilio López Durán.—51.171.$

1.a 14-10-1998

CIUDAD REAL

Edicto

Don José Eduardo Lledó Espadas, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Ciudad Real y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo, número 368/1994, seguidos a
instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por el Procurador señor
Villalón Caballero, contra «Construcciones Nuestra
Señora del Prado, Sociedad Limitada», don Feli-
ciano Ruiz Abellán, doña María Josefa Sánchez Sán-
chez, don Agustín Sánchez Arroyo y Cinegética de
los Montes, en los que se ha acordado sacar a pública
subasta, por término de veinte días, los bienes inmue-
bles embargados a los demandados que más delante
se describen, con un precio según tasación pericial.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, calle Caballeros, número 11, tercera
planta, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 15 de diciembre de
1998, a las once horas, por el precio de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por el demandante, el día
15 de enero de 1999, a las once horas, por el tipo
de tasación rebajado en un 25 por 100.

En tercera subasta, sin sujeción a tipo, si no hubo
postores en la segunda ni se pidió con arreglo a
derecho la adjudicación por el actor, el día 18 de
febrero de 1999, a las once horas.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que no se admitirán posturas en pri-
mera y segunda subastas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de licitación.

Segundo.—Que para tomar parte en la primera
o segunda subastas deberá consignarse, previamente,
en la Mesa del Juzgado, en la cuenta provisional
de consignaciones en el Banco Bilbao Vizcaya, ofi-
cina principal de calle Alarcos, 8, de Ciudad Real,
cuenta corriente número 1377000017036894, una
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo
de licitación.

Para tomar parte en tercera subasta, la cantidad
a consignar será igual o superior al 20 por 100
del tipo de licitación.

Tercero.—Que las subastas se celebrarán en la for-
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el
día señalado para el remate podrán hacerse pujas
por escrito, en sobre cerrado, acompañando res-
guardo de haber efectuado la consignación a que
se refiere el párrafo anterior o efectuando el depósito
simultáneamente en la Secretaría del Juzgado.

Cuarto.—Que sólo el actor podrá licitar en calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que sólo

podrá hacerse previa o simultáneamente a la con-
signación del precio.

Quinto.—Que, a instancias del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexto.—Que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho
a exigir ningún otro.

Séptimo.—Que, asimismo, estarán los autos de
manifiesto en Secretaría.

Octavo.—Que las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito de autos, continuarán
subsistiendo y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Novena.—Servirá el presente edicto de notifica-
ción del señalamiento de las subastas a los deman-
dados en caso de que no sea posible su notificación
personal.

Los bienes que se subastan y su precio son los
siguientes:

Rústica, secano cereal, en el término municipal
de Porzuna, al sitio llamado Las Islas, de 1 hectárea
17 áreas 50 centiáreas. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Piedrabuena, tomo 412, libro 67,
folio 4, registral 10.002.

Tipo: 235.000 pesetas.
Rústica, regadío, en el término municipal de Por-

zuna, en la zona regable por el embalse de la Torre
de Abraham, en el sitio llamado Loma Alta; tiene
una superficie de 9 hectáreas 1 área 5 centiáreas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Piedra-
buena, tomo 483, libro 79, folio 107, regis-
tral 11.637.

TIpo: 6.405.000 pesetas.

Dado en Ciudad Real a 22 de septiembre de
1998.—El Magistrado-Juez, José Eduardo Lledó
Espadas.—El Secretario.—50.948.$

CIUDAD REAL

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 3 de Ciudad Real,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
cedimiento declarativo menor cuantía núme-
ro 425/1992, a instancia de Plásticos Técnicos Dai-
miel, contra don Valeriano Sobrino Sobrino y don
Valeriano Sobrino, y, en ejecución de sentencia dic-
tada en ellos, se anuncia la venta en pública subasta,
por término de veinte días, del bien inmueble embar-
gado a los demandados, que ha sido tasado peri-
cialmente en la cantidad de 15.000.000 de pesetas,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Caballeros, número
9, segunda planta, en la forma siguiente:

En primera subasta el día 27 de noviembre de
1998, a las doce horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100
del tipo, el día 23 de diciembre de 1998, a las
doce horas.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 22 de enero de 1999, a
las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las
demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos
terceras partes de los tipos de licitación; que para
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici-
tadores en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
oficina principal, calle Alarcos, número 8, bajo el
número 1383000015042592, a tal efecto, una can-
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tidad igual o superior al 20 por 100 de los respectivos
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán
en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta
el día señalado para el remate podrán hacerse pos-
turas por escrito, en sobre cerrado, entregando junto
al mismo resguardo acreditativo de haber efectuado
el ingreso antes descrito; que sólo podrá licitar en
calidad de ceder a un tercero el actor; que, a ins-
tancia del actor, podrán reservarse los depósitos de
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas; que los
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis-
tral, estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici-
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros; que, asimismo, estarán de manifiesto los autos,
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate. Para el caso de resultar desconocidos
en el domicilio que consta en autos los demandados
a los efectos del artículo 1.498 de la Ley de Enjui-
ciamiento civil, el presente edicto servirá de noti-
ficación de señalamiento de las subastas a los mis-
mos en legal forma.

La finca objeto de licitación es la siguiente:

Finca registral número 6.919, inscrita al folio 49
vuelto, tomo 1.455, libro 124 del Ayuntamiento de
Carrión de Calatrava, inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de Ciudad Real. Finca urbana,
local comercial sito en la villa de Carrión de Cala-
trava y su avenida de Castilla, número 6, con una
extensión de 121 metros 50 decímetros cuadrados,
destinándose el resto a patio y corral; tiene los mis-
mos linderos que el solar en que se ha ubicado.
En la finca descrita se encuentra construida una
discoteca en planta baja y una vivienda en planta.

Dado en Ciudad Real a 24 de septiembre
de 1998.—El Magistrado-Juez.—El Secreta-
rio.—51.013.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don Antonio Evaristo Gudín Rodríguez-Magariños,
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de los de Collado Villalba y
su partido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 75/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de ahorros Municipal de Burgos,
contra don José Manuel Rodríguez García, en recla-
mación de un crédito hipotecario, en que por pro-
videncia dictada con esta fecha por la señora Juez
Olga Martón Fresnedo, a propuesta de este Secre-
tario, se ha acordado sacar a pública subasta, el
bien que luego se dirá, por primera vez y término
de veinte días, señalándose para que el acto del
remate tenga lugar el día 25 de noviembre de 1998,
a las nueve treinta horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya, de esta localidad, con el número
2372.0000.18.0075/98, una cantidad igual por lo
menos al 20 por 100 el valor del bien que sirva
de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar en calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha
hecho referencia anteriormente. Los autos y la cer-
tificación del Registro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de enero de 1999, a las
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones señaladas oara
la primera. Igualmente, y para el caso de que tam-
poco hubiere licitadores en la segunda subasta, se
señala para la celebración de una tercera el día
17 de febrero de 1999, a las nueve treinta horas,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda. Se hace saber que para el caso de que
la postura ofrecida no supere el tipo de la segunda
subasta se suspenderá la aprobación del remate hasta
tanto transcurra el plazo de nueve días, contados
desde el momento de la celebración de la subasta
que se previene en la regla 12 del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, término durante el cual el precio
ofrecido podrá ser mejorado por el actor, el dueño
de la finca hipotecada o un tercero autorizado por
aquéllos.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno en el término municipal de
Alpedrete, al sitio denominado de Los Charcones,
calle Peñalara, número 24, en lo sucesivo 29. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de San
Lorenzo de El Escorial, al tomo 2.533, libro 97
de Alpedrete, al folio 66, inscripción sexta de la
hipoteca que es objeto del procedimiento, finca
registral número 5.138. Tipo de subasta: 24.107.765
pesetas.

Dado en Collado Villalba a 30 de junio de
1998.—El Secretario, Antonio Evaristo Gudín Rodrí-
guez-Magariños.—51.044.$

CÓRDOBA

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de los
de Córdoba y su partido,

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado
en resolución del día de la fecha, en el procedimiento
judicial sumario tramitado con el número
174/1998-C, conforme al artículo 131 de la Ley
Hipotecaria a instancias de la Procuradora doña
Inés González Santa Cruz, en nombre y represen-
tación de «Banco Central Hispanoamericano, Socie-
dad Anónima», contra don Luciano Cañas Galazo
y otros, en reclamación de un préstamo con garantía
hipotecaria, se saca a pública subasta por primera
vez la siguiente finca:

Piso vivienda tipo 9, número 1, situado en segunda
planta en alto, bloque número 4 de la calle Ruiz
de León, de esta capital, con una superficie útil
de 83 metros 41 decímetros cuadrados, y según
cédula de calificación definitiva, de 80 metros 65

decímetros cuadrados útiles. Consta de «hall», pasi-
llo distribuidor, estar-comedor, terraza exterior, tres
dormitorios, cuarto de baño y cuarto de aseo. Ins-
crito en el Registro de la Propiedad número 2 de
Córdoba, tomo 681, libro 568, folio 146, inscripción
número 18.777.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 19 de noviembre de 1998, a las
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en la planta quinta del Palacio de Justicia, plaza
de la Constitución, sin número, de esta ciudad, pre-
viniéndose a los posibles licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es de 13.630.000
pesetas, pactado a tal efecto en la escritura de prés-
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha
cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, abierta con el número 1.429, de la sucursal
número 4 del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la ave-
nida del Aeropuerto, de esta ciudad, el 20 por 100
de la cantidad antedicha, acreditándose mediante
la exhibición del oportuno resguardo de ingreso ante
la Mesa de este Juzgado, sin cuyo requisito no serán
admitidos en la puja.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones, a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador los acepta como bastantes, a los efectos de
la titulación de la finca.

Cuarto.—Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a terceros por escrito.

Quinto.—Desde la fecha del anuncio hasta su cele-
bración pueden hacerse posturas por escrito en la
forma establecida en la regla 14 del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Sexto.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Séptimo.—A prevención de que no haya postores
en la primera subasta, se señala para la segunda
el mismo lugar y la audiencia del 18 de diciembre
de 1998, a las once horas, sirviendo de tipo para
esta segunda subasta el 75 por 100 del precio pac-
tado, debiendo consignar los licitadores el 20 por
100 del indicado tipo en la forma prevenida para
la primera subasta.

Octavo.—Igualmente, y a prevención de que no
haya postores en la segunda subasta, se señala para
la tercera subasta, que se celebra sin sujeción a
tipo, y en el mismo lugar que la primera y segunda,
la audiencia del día 18 de enero de 1999, a las
once horas, debiendo consignar los licitadores el
mismo depósito exigido en la regla anterior para
la segunda subasta y de la misma forma dicha.

Expido el presente edicto para su publicación en
los lugares señalados en la Ley, en Córdoba a 3
de septiembre de 1998.—La Secretaria.—51.288.$

CUENCA

Edicto

Doña Asunción Solís García del Pozo, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
2 de Cuenca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 176/1998 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Castilla La Man-
cha, contra don Jesús Almansilla Fuero y doña
María Teresa Rodríguez Rodríguez, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto


